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Mediante escrito virtual presentado por el apoderado de la 

demandada ERIKA ARANGO NOREÑA, solicita se dé por terminado el 

presente proceso por pago total de las obligaciones, de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

La norma citada por el profesional del derecho reza:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 

secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiera lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.”. Subrayas fuera de texto. 

 

Si observamos, la solicitud realizada por la parte accionada no cumple 

ninguno de los requisitos exigidos en el canon transcrito, motivo por el 

cual se requerirá a la parte actora a fin de que se pronuncie sobre 

dicha solicitud, y en su defecto, deberá la solicitante acreditar los 

requisitos pertinentes.   

 

En virtud de lo expuesto,  
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RESUELVE 

 

Requerir a la parte demandante a fin de que se manifieste respecto a 

la solicitud de terminación del proceso por pago, tal como fue 

presentada en dichos términos la solicitud de la parte demandada.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 16 

fijado en la página web de la rama judicial el 21 de abril de 

2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



Carlos Alberto Márquez Rincón 
Abogado__________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 
Calle 19 No. 4-77 of. 504 Telefax 2816657 - 2823663 Bogotá D.C. 

c.marquez@acostayperdomo.com  

 
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGUI (Antioquia) 
E.   S.    D. 
 
 
        REF: RADICADO 053603103001-2015-00444-00 

PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. 
Contra ERIKA ARANGO NOREÑA y JUAN DIEGO GONZALEZ  

 
 
CARLOS ALBERTO MARQUEZ RINCON, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
actuando en mi condición de apoderado de la señora ERIKA ARANGO NOREÑA, 
por medio del presente escrito me permito solicitar al Despacho se sirva TERMINAR 
el presente proceso por pago total de la obligación de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la misma fue 
cancelada en su totalidad conforme al acuerdo de pago suscrito y el paz y salvo 
emitido por el Banco, que adjunto al presente, cuya terminación aún no ha sido 
solicitada por el apoderado del mismo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior me permito solicitar se decrete el levantamiento de 
los embargos ordenados y practicados, así como el desgloce de los títulos valores 
que sirvieron de fundamento para el proceso de ejecución. 
 
 
Del señor Juez, 
 

             
CARLOS ALBERTO MARQUEZ RINCON 
C.C. No.13.504.262 de Cúcuta 
T.P. No. 82.173 del C. S de la J. 
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